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ORDENANZA N° 749  

VISTO: 

 Los contratos de Obra Publica suscriptos con el Sr. Ministro de Educación de la 

Provincia de Córdoba y; 

CONSIDERANDO: 

 Que en cada uno de ellos se acuerda, en marco del Programa Aurora, la 

construcción de una Sala en los establecimientos educativos Jardines de infantes  Cdro 

Rolando Silioni, Leopoldo Lugones, y Atahualpa Yupanqui, de acuerdo a los plazos, 

términos, condiciones y características técnicas establecidas en los mismos; 

 Que ello supone mejores condiciones para los alumnos que asisten a dichos 

establecimientos; 

Que estas obras responden a las gestiones que el Departamento Ejecutivo venia 

llevando a cabo para mejorar las condiciones edilicias de las mencionadas instituciones 

educativas; 

 Por ello; 

EL HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE  DE ESTACION JUAREZ CELMAN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 O R D E N A N Z A  

Art. 1º: CONVALÍDASE lo actuado por la Señora Intendente Municipal, Sra. Myrian 

Prunotto, D.N.I. 23.734.014, y en consecuencia, RATIFÍCASE expresamente, en todos sus 

términos, el texto contenido en el CONVENIO “Obra Sala para el jardín Atahualpa 

Yupanqui”, suscripto con el Sr. Ministro de Educación de la Provincia de Córdoba y que 

constan en una (1) foja, que en copia  simple se adjunta, incorporándose como Anexo 

Único a la presente Ordenanza. 

Art. 2º: CONVALÍDASE lo actuado por la Señora Intendente Municipal, Sra. Myrian 

Prunotto, D.N.I. 23.734.014, y en consecuencia, RATIFÍCASE expresamente, en todos sus 

términos, el texto contenido en el CONVENIO “Obra Sala para el jardín Leopoldo 

lugones” suscripto con el Sr. Ministro de Educación de la Provincia de Córdoba y que 

constan en una (1) foja, que en copia  simple se adjunta, incorporándose como Anexo 

Único a la presente Ordenanza. 

Art. 3º: CONVALÍDASE lo actuado por la Señora Intendente Municipal, Sra. Myrian 

Prunotto, D.N.I. 23.734.014, y en consecuencia, RATIFÍCASE expresamente, en todos sus 

términos, el texto contenido en el CONVENIO “Obra Sala para el jardín Rolando Silioni” 

suscripto con el Sr. Ministro de Educación de la Provincia de Córdoba y que constan en 

una (1) foja, que en copia simple se adjunta, incorporándose como Anexo Único a la 

presente Ordenanza. 

 ART. 4º: COMUNIQUESE, Dese al Registro Municipal y Archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESTACION 

JUAREZ CELMAN, A LOS TRES DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE.- 

 FDO: SR. CLAUDIO E. CEJAS – VICEPTE 1° A/C HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
SRTA. JANET TAPIA – SECRETARIA AH HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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